
Algunas consideraciones sobre 
la prenda de .créditos 

1. El problema de los de-rechos sobre de·rechos.-2. Elabo·ración 
del concepto.-3. La prenda de créditos como cesión condicio­
nal.-4. La teoría de Exner.-5. Critica de las teorías de la 
cesión.--6. Otras teorías.-¡. La posesión de la cosa en la 
prenda en general.-8. En La prenda de créditos.-1). Enaje­
nabi:lidad. La sustitución de la cosa al crédito.-10. Conclusión. 

E'l estudio de la tfigura de ·1a prenda de créditos supone, como 
·indispensables premisas, el examen de dos cuestiones fundamen­

-tales: si es posible, en sentido propio, la existencia de deredhos 
sobre derechos, y si éstos pueden revestir carácter de derechos rea­
les sobre cosa ajena. 

1. La cuestión, latente, sobre la posibilidad de que los dere­
chos subjetivos, objetivándose, pudieran devenir materia de ulte­
r·ior·es potestades del querer jurídi·co, tomó un incremento extra­
ordmario desde que vVindschei'<;l colocó 1os derechos sobre deredhos 
como parte de un estudio sistemM•ico en la teoría genera:l del de­
recho. Cuando alguien--decían sus partidarios ( 1 )-tiene la facul­
tad de !hacer valer como contenido de un derecho propio aquello 
que es el contenido de un dereclho ajeno, surge un derecho sobre 
otro deredho. 

Pero a la admisión de este concepto se oponía una difi~ultad 
dogmática, desde el momento en q-ue en el derecho subjetivo se apre­
ciaba sólo, en la opi·nión dominante, el aspecto de -la potestad dd 
querer. Cuando esta facu'ltad vol·itiva, este señorío de Ua vo'ktntad 
se thalle limitado en su ejercicio o devenga· objeto de un ajeno de­
redho, lógicamente la tpoteslacl desaparece. O la voluntad del titu-

(·¡) Bremer: «Pfandrecht und Pcfandobjectn, pág. 36 y siguientos; Hart­
mann: «Rechte an eigener Sachen, pág. 23 y siguientes. 



CONSIDERACIONES SOBRE LA PRENDA DE CRI~DITO 

lar es decisiva respecto al contenido de su derecho, o el der·echo 
mismo no existe. No es posible poder y no poder a1 mismo tiempo. 
Así Exner, uno de los principales enemigos de aquella doctri­
na (r): ccSi, por casualidad, lo que me pertenece entra en 1a dis­
ponibi·lidad ajena, o mi •pertenencia se desvanece, y entonces ter­
mina la cuestión, o bien es li•mitada dentro de ciertos confines, y' 
en este .caso nos hallamos en la contradicción más abierta, en 
cua·nto que el titular del derec1ho vendría a encontrarse en .Ja con­
dición de poder y no poder al mismo t•iempo: de poder, porque 
s-u derecho se 'lo consiente; de no poder, porque el deredho ajeno 
se lo prohibe)) ·(z). 

Con la traducción del libro de Wmdscheid, ei concepto y la 
polémica se transportaron a Italia, donde el argumento tiene una 
copiosa 1 i t-eratura. Favorables son, entre otros, los traductores ·Y 
anotadores Fadda y Bensa (3). Venczian (4), Fi·nzi. (5). Pap.1. (6), 
Claps (¡), Venzi (8), Romano (9) y otros. 

La teoría, empero, ha enconvrado un decidido impugnador en 
Ferrara, para el cual «implica una ma.teria:lización que falsea la re­
glamentaoón ·de las inst<iluciones jurídicas que se quieren subor­
dinar a tal categoría)) (ro). Recurriendo al concepto de Bekker de 
·la sucesidn constil1üiva ( 1 1 ), r·econ~truye la teoría en forma poco 

. ( 1) Exner: "Kritik des Pfandrechts begl'iffes nach ro m. Rechtsn, pá­
gi·na 1 1 y siguientes. 

(2) En igual sentido: l\lano;bach: "Niessbrauch an Forderungenu (Mar­
bu.-g, 1S8o, pág. 20 y siguienres); Hanauseck: «Lchrc v. uneigent.J. Nies­
sbrauohu, pág. 41 y siguientes; Hellwig: «VerHindung und P.fandung v. For­
oerungenn, pág. 9 y ;,iguientts; Koh!er: "Pfandrechtl. Forsch.n, pág. 41 y 
siguientes. La crítica de este último muestra claramente el género de la mayor 
pa.-te de las que se han hecho contra el concepto. V. también Vangerow: 
<ePand.n, 1, § 338. 

(3) Nota a.! «Dirit-to delle Pandec.ten. 
(4) «Dell' usufrutto, dell' uso e dell' abiotaz:oncn. 

(5) '" 1 possesso dei dirittin. 
(6) Sul pegno di crcditin, en «!) Filangierin, 1911, pág. 499 y siguientes. 
(7) ,d.] pegno irregolaren, en <<!\rchivio giuridicon, 1B96, pág. 401 y si-

guientes. 
(8) Notas al tomo 11 de ,]as «1st. dir. civ.n, de Pacifici Mazzoni. 
(g) "Nat. giur. del pegno di creditin. 
(10) uTratt.», pág. 413. 
(11) Bekkcr: «Pand.n. 1, § 34, .pág. 110. 
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convincente. «.SobTe la base de un deredho más amplio-escribe (r)­
puede ser constituído un derecho d~ contenido menor y atribuído 
a una persona. Del derecho progeniror nace un dereoho !hijo, de 
.Ja misma naturaleza del primero. con contenido más restringido. 
La sucesirón constitutiva no e::, una enajenación. sino una limita­
ción del der<.-'Oho princip~!l, por cuanto el dereeil10 derivado, en 
ouanto su contenido coi·ndde con el deredho originario, impide S·U 

completo desenvolvimiento, 'y, por tanto, concurre con él. E1 de­
recJho derivado es un derecho más restringido, que es der·edho pro­
genitor; es un derecho nuevo, de segm~do orden, igual en la for­
ma, pero cuarlitativamente diverso, y que tiene necesariamente idér­
tico objeto que e1 derecho que lo ha procreado.)) 

Pero el decir que «no se. t·rata de derechos sobre deredhos, sino 
de derechos que manan (rampollano) de otros deredhos)), no re­
suelve en nada ·la cuestión. Además, y refiriéndonos al usufr.ucto 
de créditos--'que es 'la figura que principalmente ha estudiado Fe­
rrara-, esa extraña forma de sucesión (que de sucesión tiene sólo 
e'! nombre), implicanlclo que el derecho !hijo tiene forzosamente la 
m;isma naot-uraleza que el derecho progen·itor (2), supone que, caso 
de enajenación a un tercero del cr.édi to sobre el que se ha cons­
tituído el .usufructo, el titular de éste ca·recería de acción a'lguna 
contra el nuevo titular del créd·ito transmitido (3), en timto que la 
colocación de la rfigoura en _el título g-eneral del usufructo (4) im­
p'lica en tal supuesto la -pos-ibilidad de !hacer valer el derecho con­
tra el nuevo tituDar durante e·l tiempo de duración del usufructo. 
Y. ciertamente, no vemos la dificultad de esta construcción. 

Todo lo más puede, pues, rcconooerse que la sucesión consti­
t'lltiva de que habla Ferrara y el usufructo o la prenda de créditos 
son 'instituciones completamente diversas (5). 

Igualmente es de rechazar la opinión (6) de que, en definitiva, 
es la cosa objeto del primer derecho la que constituye el objeto 

(1) «Tratt. .. , p{tgs. 414-415; «Usufr. di crediti .. , pág. 78 y siguientes. 
(2) V. antes. 
(3) Como consecuencia del carácter puramente obligatorio de ·la relación, 
(4) C. c. español, articulo 4~, párrafo segundo; C. c. i.t., aa-tlculos 478, 

482, 4g8. 
(5) En .igual sentido, suS>tancialmente, Brugi: ulst ... , págs. 172-173· 
(6) De Ruggicro: ulst.n, 1, § 45, pág. 441. V .. t:imbién \Vind<;che'd, 

obra cit.. y más adebntc, la teoría de Exner y Dernburg. 



CONSIDERACIONES SOBRE LA PRENDA DE CRÉDITO 285 

del segundo. Decir que en ia !hipoteca Je un derecho de usufructo 
es el inmueble el que constit·uye el objeto de la hipoteca, supone 
confundi·r lamentablemente el contenido de 'la figura en cuestión. 

2. Pensando i1mparcialmente, precisa reconocer en lo sucedido, 
respecto a la admisión de la categoría de los deredhos sobre dere­
chos, un c~so más, en que los dogmáticos, no sabiendo acomodar 
sus ideas a la realidad jurídica, ·han pretendido adecuar la reali­
dad a su pensami·ento. Admitida en el Derecho romano, en el De· 
·redho civil y, sobre todo, en al Derec•ho mercantil ia posibiliiCiad 
de que ciertos dereclhos se constituyen en objetos de derecho, era 
mu.cha pretensión de la teoría el querer desmentirlo (1). Tant•) 
más cuanto •que a su reconocimiento no se oponían sino argumen­
taciones IC!e escuela. 

·Con razón se les contestó que el deredho subjetivo supone no 
sÓ'lo una potestad del querer, sino un contenido: un contenido 
((concreto», como dice el mismo Exner (z): ((Si éste en·cierra un 
interés económico por tutelar, es un bien patr.imonial; si tal ca­
rácter no existe y el i·nterés por tute!a"r es de otra nat.uraleza, no 
es un bien patrimoniaL Y la noción de vailor, que está junto al 
primero, determina, pues, conjuntamente con el interés material, 
aquel céllrácter por el cual es colocado entre los objetos patrimo­
nialesn (J). 

Pero desde· el momento en que el concepto del derecho subje­
tivo se considere completando aquél el elemento del Hinterésn 
jurídicamente protegi:do, 11a cuestión cambia completamente de as­
pecto y se presenta más fáci'l la solución del probl·ema. Los de­
rechos que tengan un contenido pa•t·rimonial •representan un va­
lor efectivo. Sin embargo, un derecho así puede no ser transmiSI­
ble; y, en este caso, es difíci'l concebir que pueda ser objeto de 
una ulterior potestad del querer jurídico. 

Pefo si 'la transmisibiJ.idad es reconocida, el derecho subjetivo 

(1) "Bastaba confiarse al simple sentido común para comprender que ni 
el Derecho romano ni el Derecho modemo hablan mantenido estas expresio­
nes, si no hubiesen correspondido a la realidad de 1<16 cosas.» Fadda y Ben­
sa, not. cit. 

(2) Al definir el derecho objetivo como "una conc.reta potestad del que­
rer puesta bajo la protección y la sanción de la ordenación jurídican. 

(3) Papa, ob. cit., pág. 503. 
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sobre el valor que tiene en el patrtmonio de su útular-represen­
tado por Ja e~peranza de la obtención de su contenido--adquiere 
un.o nuevo: el valor de cambio, que, en vista de aquél, está. deter­
minado. por la posibilidad de obt-ener, media'nte su enajenación, 
un correspondiente económico actual en un negocio jurídioco a tí­
t·u1lo oneroso. Y si esto es conc·ebible, y lo es también la facultad 
de enajenado gratuitamente, no vemos por qué no Iba de serlo el 
poder del titular de determinar, en el negocio juríd·ico realizado 
con el tercero, la fachada y 1as consecuenc-ias: cómo y en qué con­
diciones entra su dereciho en el patrimonio ajeno. De a•quí, por 
tanto, que pueda hasta constituir sobre él una relación de deredho 
real. Porque en ello, en el fondo, ihay tan poca cosa de inexplica­
ble como en que el dueño de una cosa material pueda constituir, 
por su voluntad, un g·ravamen jurídico sobre ella que sea exigible 
hasta en relación a los posteriores propietar·ios de la cosa. 

Concluyendo: la existencia de deredhos sobre derechos, en 
sentido técnico, y de derechos reales so·\Jre derechos y, por tanto, 
sobre créditos (r), nos par·ece un h·edho i·ndiscuti'ble no sálo en la 
realidad, sino en el pensamiento teórico. Y, sentado esto, debemos 
comenzar a estudiar los problemas que plantea. :]a figura de la pren­
da de créclitos. 

3· A las di·ficu'lta{les antes referidas añadíase, en la especial 
figura ·objeto de •nuestro estudio, una más. Si la pren'Cla supone la 
posesión de la cosa, ¿cómo concebirla respecto a un crédito? ¿,En 
qué forma puede transmitirse su posesi'Ón? Rigurosamente, no está 
permitido confundir ula traditio del quirógrafo con la trad1tio del 
derecho de crédito, porque el documento (fuera de -los títulos a11 
portador) es la pmeba del crédito, pero no se idenüfica con él» (z). 
Si de posesión de derecJhos, fuera de aquellos que van unidos a la 
detentación de cosas corporales, sólo puede hablarse en sentido 
impropio (3), ¿ cámo co·ncebir un derecho de prenda sobre un cré­
dito? 

(1) .Conviene tener presente la incertidumbre que origina la protección 
del a<lquin~ntc de buena fe. Pero no es, ni mLicho menos, insoluble ; véase lo 
que decimos mós adelante (8) sobre la ·función de la notificación, que, apli­
cado a·quí, soluciona la cuestión en mucho. 

(z) Pietro Cog.Jio'lo: "1.1 pignus !IOIJIIll!S nel dir. it.n, en uScri-tti va-
1 ri,i di dir . .priv.n, 11, pág. JIO. 

(3) Brugi: ulst.n, .págs. 362 y 372; Ruggiero, I, pág 718; Finzi: «ll 
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La teoría, impulsada por esto y por el r·equisito de la nottfica­
ción de la prenda al deudor del crédito, exigido por los códigos 
que expresamente tratan. esta figura, derivó prontameñte hacia "la 
institución dé ·]a cesión de créditos. En la llamada prenda de cré­
ditos existi·ría solamente una cesión del crédito pignorado, con to­
dos sus efectos, pero sometida a la· condición de que el crédito ga­
rantizado medi·ante la prenda no fuera satisfecho a su debido 
tiempo (r). 

Pero pronto se observó que la llamada cesi.ón condi·cionada im­
pl·icaba en el acreedor pignoraticio poderes más extensos que en la 
prenda: por el cumplimiento de la condición devendría titular del 
crédi·to; pod·da enajenar anticipadamente su derecho condicional 
sin i·ntervención judicial alguna, etc. Y ¿cómo hacer posible la 
constitución de -una nueva prenda sobre el crédito? Además, si­
guiendo esta reoría--critica Romano (2), cc'la transmisión del dere­
dho en el patrimonio del acreedor podría suceder en dos momen­
tos, según que la condición se estime suspensiva o resolutoria. Só­
lo que en la p-rimera hipótes·is es claro que el negocio comenzaría 
a producir efectos desde el momento en que se verificase la con­
dición, lo que significa que, en el tiempo anterior, e1 negocio mi'o­
mo no po~ría desplegar aquella eficacia de garamía que se pro­
pone y quiere conseguir inmediatamente. Y en la ~egunda hipóte­
sis es !hasta más evidente,. en contraste con e! derecho positivo, el 
admitir que el acreedor pignoraticio adquiera e'l cré'dito dado en 
prenda antes de que se veri ~lque la 'insatisfacción de su crédito. Y, 
de t(,dos modos, no lo adqutere ni después)), ya que, a tenor de'l 
<leredho post-tivo (3), ccel acreedor •no puede apropiarse las cosas da­
das en prenda ni disponer de ellas)). 

4· Se desenvuelve enronces en la doctri.na el concepto de la 
cessio pignoris causa. Existe cesión, pen; no condicionada. El que 
da ·Ja prenda transfiere el crédito, pero no en el sentido del que Jo 

possesso di dirittin ; Consolo: «Possesson, pág. I IJ y siguien-tes ; \Vinds­
chcid: «Dir. delle Pand.», 1-11, pág. 392, etc. 

(1) ·Muhlenbruch: «Die Lehre von der Cession des Forderüngsrechtn, 
página 519 'Y siguiontes ; 'Stobbe : "Deutsche Privatreohtn, 11, § 155 ; Del­
vas: u De pignore nominisu. V. Jos citados por Horber: uDas Fo.-derungs­
pfandrcchtn, pág. 5· 

{2} Obra citada, p:lg. 23. 
(3) Ar.tículo r.859, Código c. español. 
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vende, sino en la medida requerida por la existencia de la causa es-· 
pecial de garantía que aquí se da. Pero la prentla no estú consti­
tuída sobre el crédito, sobre el cual no es posible un verdadero de­
recho de prenda ( r). Como consecuencia de la cesión, e"! negocio 
jur;-Jico, aparentemente simple, se descompone en dos elementos 
Jiversos: el primero, relación puramente <Jbli·gatoria entre tres 
personas, es análogo a 'Una ordinaria cesión ; e'] segundo, relativo 
a la cosa objeto del crédito c-edido, que deviene objeto de un even­
tual derecho de prenda ; se constituye, esto es, una especie de pren­
da anticipada sobre la cosa debida en el crédito que se cede (z). 
Es un solo negocio jurídico, del que surgen dos órdenes de efec­
tos jurídicos distintos, pero que, nacidos de la misma fuente, tien­
den también a"! mismo fin. 

Idéntica es, en esencia, la teoría de Dernburg, de que ula pren~ 
da de un deredho no puede concebirse como .un derecho sobre un 
derecho, sino como la cesión eventual al acr·eedor pignormicio de 
los deredhos que el cedente tiene respecto a'l deudorn. Y explica: 
«he aquí por qué la notilficación es una forma especial a la prenda 
de oréditosn (3). La prenda ex·iste, ·no sobre el crédito, sino sobre· 
la cosa debida; pero existiría sólo poste'rioPmente, desde el mo-· 
mento del pago. 

S· Pero esta cesión, 'limitada por su fin de garantía. explica 
difícilmente la constitución de la prenda sobre el obj·eto del crécll­
to. Aun cuando se refiera a la presunta intención de las pa·rtes (4). 
Y porque las consecuencias iógicas de una cesión con fin de g·a­
rantía son bastante distintas de las que produce el derecho de pren­
da sobre un crédito. La primera sería la de la adquisición por el 
acreedor pignoraticio de la cualidad de titular del crédito en la parte· 
correspondiente, por lo menos, a la cuantía de la obligación garan­
tizada, caso de faltar e'l pago de ésta. Y, por tanto, la facultad 

(1) uKein P.fandrecht (im \Vahren Sinn) an einer Focderung als spezi­
fisCJhes Rechtsgeschaft, ein Deckun'gsgeschaft, in dem oben entwickelten 
weiteren Sinn des Wortes»; Exner, ob. cit., pág. '35· 

(2) uSurge primero como derecho de prenda eventua•l sobre el conte­
·nido real de la obligación, y se perfecciona por sí misma apenas su objeto­
entra mediata o inmediatamente en el patrimonio del acreedor pignoraticio.» 
Exnec-, ob. cit., pág. 136. 

(3) uPand.», l, § 292. 

(4) V. Romano, ob. cit., pág. 27. Y más adelante, el 9· 
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ide vender como tit.ulo.r, no como pignoranle, una par!.e del crédito 
pignorado (1), sin ~:ntervención judicial alguna. 

Además, en la lh·ipótesis de que al acreedor pignoraticio le su­
cedieran varias personas, la obligación garantizada y el crédito ce­
dido en garanda se dividirían entre los partícipes, estimándose 
como tanms derechos diferentes cuanloó, fuesen los sucesores. A 
diferencia del deredho ele prenda, en el que ia cosa dada en garan­
tía es indivis·ilJ!e aun cuando :Ja deuda se divida (z). Y la impor­
tancia práct1ca de esta diferencia es grande (3). 

Y, como consecueocia del carácter de cesión, aunque limitada, 
surgen otras JllUOhaó,. -cl>udas. ¿Puede el acreedor pignoraticio con­
donar el crédito? ¿Cómo se actúa y cómo se rep~rte su participa-· 
ción en d concurso -del deudor del créd·ito cedido? No pagada la 
obligaci-ón principal y devenido el acreedor pignoraticio titulM de 
una p;:~ne del -crédito-posterior en vencimiento-, ¿qué· carácte1 
riene el pago sol2mente parc1al de1 crédito?; etc., etc. 

Por otra parte, en e'l caso de que, i·ncumpl·ida la obligación ga­
rantiza-da, fuese vendido el crédi·to, el vendedor actuaría en las dos 
hipótesis de •prenda,? de cesión con caracteres dist·i,ntos. En la 
pri !nera vendería--como· consecuencia de su derecho de prenda­
~n crédito ajeno; en 'lá segunda vendeíÍa como tit·ular del crédito 
ceclido. Lo cual no es llna pura ali·rmación teórica. En el supuesto 
de nulidad del créd·ito transmitido, el tercero actuaría contra e! deu­
dor pignorante en el primer caso; éontra el acreeclor pignoraticio 
-en el segunDo. . 

Estas son todas consecuencias d~ n na teoría que, hu yendo como 
d-e un fantasma de los deredhos sobn; derechos, lha tenido que ex­
p'licar las figuras de la realidad jurídica por medio de verdaderos 
malabarismos. Y podemos terminar, respectO a ella, afirmandó 
que, si bien es posi>ble concebi·r una cesión limita-da por un fin 'de 
garantía, ésta ti·ene, -ciertamente, poco de común con 'la prenda de 

( 1) >E-n el .;,u puesto de que ;;u cuantía fue5<: supc:rior a la de la obliga­
ción garantizada. 

(2) ,1\n. 1.86o, C. c. 
(3 Papa, ob. cit., pág . .)IJ, 1·e como consecuPnci<J de la teoría de la ce­

sión la ·necesidad de una retrocesión ,para hacer 1·oJ\·er la titularidad al ce­
dente. La objeción me pilrPce débil, y con razón creo se le puede contestar 
que, al cesar el ,fin de garantía, en la concepción de Exner, faltaría la causa .. 

19 



290 COl'\SIDERACIOI\"ES SOBRE LA PRENDA D~ CRÉDITO 

-créditos. Y siempre opina·remos, con Romano (1), que ((hacer sur­
gir de la simple emtnciacién de tal fin toda una s·erie de caracteres 
tomados alternati_vamente de la institución de la cesión y de la de 
la prenda, ambas provistas de requisitos jurídicos claramente de­
terminados por la .¡ey, quiere decir confundir los unos y Jos otros, 
retorciéndolos en una configuración que no tiene base suficiente y 
que, además, sé muestra como poco lógica y !hasta contradictorian .. 

6. Con todo esto creo suficientemente criticado el concepto de 
cesión aplicado a 1a prenda de créditos. Todavía se podría !hablar 
de otras teorías de importancia menor: así, la de la sucesión cons­
tit•utiva, a que nos hemos. referido al principio. Pero creo suficiente 
lo ya dicho sobre ella. 

Sin embargo, debo referirme, aunque ligeramente, a dos teo­
rías : la de la sucesión cooptativa y la qtie tiende a confundi-r la 
prenda de créditos con la c~ssio pro solvendo. La pri·mera ve en la 
figura que examinamos .una estrafalaria cesión, en ·Ja que el ce­
.dente t·ransfiere su derecho, pero sin que deje de existir su titu-
1aridad. En virtud de 'la sola enunciación de la caus.:'l de garantía 
nacería en tal cesión una titularidad nueva junto a la antigua, am­
·bas unidas por una relación solidaria, con carácter de co-acreedo­
res del deudor del crédito cedido. Y con razón se lha objetado (2) 

·que esta cesión es condiciona•da y limitada a'] mismo tiempo. Ade­
·más de ser muy dudoso ·que exista aquí una verdadera cesión, al 
faltar la transmisión del ·crédito (J). Pero aquí interesa sólo seña­
lar que esta relación obligatoria so'lidaria activa que surge por el 
'hedho de la cesión entre cedente y cesionario no tiene analogía 
•ninguna con la prenda de créditos. Además de los argumentos an­
.tes expuestos •referentes a la cesión, en general, sobre las diferer.­
.tes consecuencias, desde e1 punto de v·ista de la realidad de las 
·figuras, basta considerar que en una obligaci-ón solidaria el cleudor 
:tiene .Ja facu'ltad de pagar a cua•lquiera de los acreedores, y qur 
.cualquiera de éstos puede exigir el pago completo de la prestación : 
.con Jo que el rfin de garantía puede muy bien venir a menos. Pres­
·cindiendo de las facultades de nova<r y remitir, que difícilmente 
;podrían conceb'irse en la prenda de un crédito. 

(1) Ob. ·cit., pág. 27. 
·(2) ·v. Hellw!g, ob. cit. 
•.fJ) ~- ~Romano, ob. cit., pág. 29; Papa, ob. cit., ·pág: 512. 
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Igualmente es de rechazar la opinión que tiende a confundir­
la con la cessio pro solvend'o. Esta (1), a diferencia de la cessio pro 
.soluto, es aquella cesión de un crédito que no extingue la ·obl;ga­
·ción p'recedente en razón de la cual se efectúa el negocio. Se trans­
mite el <;rédito, pero subordinando los efectos extintivc;>s respecto 
a la ob'ligación garantizada al h-eciho del cobro del crédito cedido. 
Y ya sea total o pa-rcial la cesión (z), el negocio es siempre distinto 
de la prenda sobre un crédito. Podría decirse, empleando una vie­
ja frase, que es lo m'ismo, pero todo ·lo conlrano. Porque en la 
cesión pro solvendo la facultad de exigir la obligación primitiva 
-está subordinada al incumplimiento de la cedida ; y en la prenda 
es ésta la que se subordi·na al incumplimiento de la garantizada. 

7. La posesión de 'la cosa, en la prenda, en razón del carácter 
mobi•Iiario de 'las cosas pignoradas, tiene una función caracterís­
tica : -la de a~egurar el priYilegio que de ella surge. Esta es la ra­
zón de que Chi-rani escriba (3) que la garantía real aparece como 
una especial figura de la ejecución en general : aun cuando creo 
más acertado dec·i·r que las garantías reales llevan como natural 
<Consecuencia una ejecución rea·J. 

Pero no es la posesión, como equivocadamente sostienen algu­
nos, la que caracteriza como rea1 la relación de prenda. Se pien~ 
en la !hipoteca. El carácter •real de ·una relación de dereoho apare­
ce determinado por las consecuencias jurídicas que el dereclho liga 
a su co~stitución. Y la posesión en la prenda aparece, en los códi­
gos que expresa-mente tratan este punto (4), como un requisito para 
que el p¡;ivilegio acrúe su eficacia. Ciertamente que la facultad de 
venta es esencial a •la institución. Pero ello no obsta para que la 
relación ·real pueda ser eficaz a'l.ln faltando la posesión. Robada o 
perdida la cosa pignorada, en razón de su derecho pignoraticio, el 
acreedor se subroga en las a<.ciones del dueño de la prenda (5); y, 
-en tal sentido, ha decidido la jurisprudencia üaliana (6) que, en tal 

(¡) V. Coviello: «lnd. della c. pro solv. nel dv. it.••, en uForo it.n, 
1893: r' l. 111 y siguientes. 

(2)•) V. Manara: uC. pro solv. ed adsignation, en uForo it.n, r8g6, r, pág·i-
J1a 1.238 y siguientes. 

(3) «Tratt. dci priv. del pegno e dell' ipotecan, r, págs. 4 y 6. 
(4) Ásí el r .SS2, C. c. i-t. 
(5) Art. 1.869, párr. 2. 0 , C. c. 
(6) App. Génova, 3 abril rgoS, ait. por Romano, ob. cit., pág. 65. 
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caso, lhasla contra el mismo deudor, el acreedor puede reivindicar 
la cosa en fuerza del dereclho real mismo que se le confiere ; ~· 

cuando en el momento de la ejecución lhaya ·readquirido la pose­
~ión podrá actuar su pr-ivi·legio. 

Como consecuencia, pues, nos parece indiscutible que no es la 
posesión la que determina, de por sí, el carácter real del derec1ho 
de prenda; const-ituyendo únicamente, respecto a ella, un requi­
sito para su consti-tución y para la actuación de la facuhad de eje­
cución concreta que de 'la realidad de la relación se desprende. Sin 
embargo, nos parece equivocada la conclusión de Romano ( 1), .t 

Cjllien sustancialmente !hemos seguido en este punto, de que <ca·un 
cuando se constiuuyese sin posesión, el dered1o real de prenda con­
servaría siempre su figuran. Para nosotros, aquí, propiamente, no 
podría hablarse de prenda. En el derecho positivo esta relación no 
sería real. Y, aunque lo fuese, todo lo más se trataría de una 1hi 
poteca de cosa mueble: porque, para nosotros, es el desplaza­
miento de la cosa, más que su naturaleza mobiliaria o no, la que 
teóriwmente determina la natura·leza distinta de la !hipoteca y de 
la prenda.• Así lo prueba, creemos, el origen thistórico de la prime­
ra, respecto a las invecta y Jas illata, en el Derceho •romano (2).· 

8. Y, entrando plenamente en el estudio de la figura, precisa 
pregumarse: ¿Es posible concebir la posesión del crédito dado en 
prenda '2 

La mayor parle de la teoría se inclina !hacia la negati·va, en r.:t­
zón del examen de las consecuencias jurídicas de 1a posesión: la 
protección i·nterdJC.tal y la posibilidad de usucapir (J). Quedan, por 
tanto, excluídos de ella todos aquellos derechos que no van unidos 
a la detentación de una cosa mat·er-ial. Pero, pese a la verdad del 
razonamiento, no es posible negar para los demás derechos-y en 
especial para ·los créditos quirografarios-la· posibilidad de una po­
sesión, aunque sea en sentido illl1propio. Prueba de ello es que así 

(1) Ob. cit., pág. 6s. 
(z) V. Dusi : Su·11a cost. de pegno". «Riv. Dir. Comm.,, 1909, 11. pú­

gina 8 y siguientes. 
, (3) Brugi: «1st. dir civ.n, pág. 362; Ruggiero: «1st,,, pág. 718, 1; Fin­
zi, ob. cit.; \Vindscheid: «Pond.,, .trad. it., v. 1., pág. 362, y notas de Bon­
fante; Carboni: «11 poss. ed i Jir . .-eali in gen.»; Cog1io1o,' ob. cit., pág. 310· 

y siguientes, etc. 
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lo reconocen la mayor parte de 'los autores citados. Y ésta es la 
razón de que los códigos de tipo romano hablen en b compra­
venta de créditos, de ·la entTega del documento ( r ). 

Pero aún 1hay más: junto a este requisito, de indiscutible co­
nexión con la t·raditio y, por tanto, con la possessio, en las institu­
ciones de la cesión y de la prenda de créditos, los códigos hablan 
de otro igualmente importante: la notificación de la transmisión 
al deudor de la obligación cedida (2). Este r-equisito, que tiend<:> 
.a impedir al deudor la posibilidad de pagar útilmente a•! antiguo 
titular de la dbligación transmiti·da, se relaciona, histórica y con­
ceptua'!mente, con la tradición de la cosa. Conoeptup.lmente, por­
que le asegura ei pleno goce del derecho, eliminando ia posibili­
dad antes referida: como la ent-rega. de la cosa hace adquirir la 
propiedad de ella, suprimiendo el peligro de una segunda venta 
perfecta (J). Históricamente, porque la institución misma de la 
norificaéión Hderivada de una a•ntigua uadición jurídica por la que a 
la 'traditio de las cosas materiales corresponde la denunciatio para 
los .créditos. Y demuestra bien Salpi·us (4) que la primera mención 
de la demmciat.io, •que después lhabía de tener tanta importancia, 
<:omo •hoy, en la ces'ión de créditos, se lhalla en la l. 4, cód., VII 1, 
r7, y propiamente a propósito del pignus nominzsn (5). 

g. La prenda supone la garantía de una obligación. En ra­
zón de la determinación de una cosa como responsable, caso de 
incumplimiento de una obligación, el acreedor tiene la facultad de 
satisfacerse mediante la venta judicial del objeto. El dueño de la 
cosa, ya_ sea el pignoranre, ya un adquirente posterior, tiene su 
dcredho limitado por la exist-encia de una ·Fesponsabilidad mate-

(1) V. art. 1.46.¡ C. c.; V. también el ilrt. 430. 
(2) V. Windscheid, ob. cit., 1, pág. 392: D'.Amelio: «Di alwni caratteri 

del pegno comm.» en «Riv. Dir. Comm.u, 1912, pág. 672; Cogliolo, ob. cit., 
página 314, etc. 

(3) Poc· ello, aun cuando según la doctrinr~ legr~'l .:?. t;tnl;c;ridad del crr··Ftn 
transmitido se adquiE:rc por la entrega del documento, caso de' no haber sido 
notificado el deudor-y en el supuesto de que .o;e operase una segunda trans­
misión por el antiguo titula~ a un tercero y se •notificase ésta-, el deudor, 
.salvo or-den judicial de retención, pagaría útilmente: pagando al segundo ad­
quirente. Esto explica lo que arriba· decimos. 

(4) «Novation und Deiegn~ion nach rómisc.hen Rechr.", pág. 63. 
(S) Cc.glinlo, ob. cit , pág. 3 q. 



294 CONSIDERACIONES SOBRE LA PRENDA DE CRÉDITO 

rial exigible cont-ra cualquier titu'lar de la res pignorada. Hay, pues,. 
aquí un dcredw real (1). 

Pam que la prenda sea posible, precisa., por ·tanto, además de la: 
posesión de la cosa, •la necesi·dad de •que la cosa pignorada sea ena­
jenable. En cuanto a la discusión sobre si la facultad de vender 
es inherente o no a los derechos reales de garan-tía (2), prescindi­
mos de ella: con razón escribe Dusi (3) que <<donde se qui·te al 
ac-reedor por pacto la facu'ltad de vender, se tendrá, más que un 
verdadero dereclho de prenda, la mera ·Concesión de un deredho de­
retenen>. 

Suponiendo, pues, el derecho de prenda la titularidad (4) y la 
enajenabi.hdad de la cosa, ¿qué obstá.cul9 se opone a que un de­
redilo patrimonia•l transmisible-o, concretamente, un crédito-sea 
sometido a tal relación? Ninguno. La cosa, cualquiera que sea, 
si tiene un valor de realización posible mediante una enajena­
ción, puede ser entregada en prenda. Todavía más en el caso de 
los créditos, cuanto que, como antes dijimos, éstos aunan junto al 
valor de enajenación el del objeto del crédito. Y tanto el uno como­
el otro quedan respondiendo del cumplimiento de la dhligación 
principal. · 

Sin embargo, por la razón misma de la existencia de estos dos. 
valores, el mecan'ismo de la prenda de c-réditos no actúa igual­
mente en todos los casos. Precisa considerar las hipótesis de que el 
crédito sea de vencimiento posterior, igual o anterior al de la obli­
gación -garant·izada. Y, según ellas, el acreedor pignoraticio ten­
drá únicamente la facultad de vender el crédi·to o, además, la de 
cobrarlo y pagarse con su valor. 

Pero la última hipótesis preseilta algunas dificultades, tanto 
respecto a los crédi.tos de cosa como a los de dinero. 

(1) rSa•lvando, naturalmente, el principio del art. 464. Hay siempre una• 
relación real; aunque limitada por la existencia de un precepto especial. 

(2) Ferrara: ((Tratt.n, I, pág. 412. 
(3) ((Sull' obb'ligo della cons·crvazionc del pegno ... n, ((Riv. Dir. Comm.n, 

1<)09. 11' pág. 274· 
(4) N o queremos hablar de •!a debatida cuestión de si es po~ible pignorar 

la5 cosas ajenas. La exigencia de la titularidad la descarta en absoluto (rvéase 
artículo 1.857, 2. 0

, C. c.); y si el dueño concede esta facultad al poseedor, 
ello es ciertamente posible; pero ·la relación no presenta otra particularidad: 
que la rep«·esentación voluntaria, e•n \'irtud de la cual se constituye la prenda. 



CONSIDERACIONES SOBRE LA PRENDA DE CRÉDITO 295 

La facultad de exigir el cumplimiento del crédito vencido apa­
rece como una consecuencia natnra'l ·de la especia•! índole de la 
prenda de créditos: sin ella no pod·rÍa réalizarse la función de ga­
rantía. Y el objeto del crédito cobrado, tanto si consiste en cosa 
como en dinero (1), •queda afecto a prenda en sustitución del cré­
di.to. Pero ¿cómo explicar este fenómeno extraño? 

La solución, pese a las aparentes dific11ltades, aparece aperas 
se considere la naturaleza especial de la prenda de créditos, que 
supone necesariamente esta continuación. No basta, como a pri­
mera v·ista puede parecer-y como hacen Jos defensores de la ce­
sión lirwitada- (2), recurrir a 'la presunta vol-untad de las partes: 
el acudir a presunciones de voluntad es insuficiente y prácticamente 
peligroso. 

Además de ·que aquí concur-re otro elemento comÍtn a los dere­
chos reales de garantía. La sustitución de la cosa gravada. El com­
modmn ·represenlaliunis. Cuando la cosa objeto del derecho 
es, en el patrimonio de su titular, sustituída por otro valor, éste· 
responde por aquélla. El vínculo se transmite de valor a valor. 
Esta es la ·razón de que al inmueble hipotecado se sustituya el 
precio de ·la expropiación o el seguro. Y éste es también el motivo 
de que en la prenda de créditos el objeto del crédito pignorado se 
sustituya a éste .. E;to expl•ca. que la doctri.na moderna prefiera, a 
decir qu~ el derecho grava la cosa, <;~ecir que recae sobre un :valor 
pecuniario (3). ' 

10. Con todo lo dicho queda bien clara nuestra posición res­
pecto a la ·figura ·que estudiamos. Se trata, ante todo, de un dere­
dho sobre otro derecho. Y de un deredho· real de garantía. Es un:1 
figura especial del deredho real de prenda, estando determinadas 
sus peculiaridades por la naturaleza incorporal de la cosa pigno­
rada. Su naturaleza y sus consecuencias son, por tanto, en cuanto 
la índole de la cosa no modifique las de aquel dereoho. En la prác­
tica, pues, dada la deficiencia en los códigos-y más en el nues-

(1) En esta segunda hipótesis se constituye una prenda irregular. V. sobre 
ella: Claps, ob. cit. 

(2) V. anteriormente el 4· 
(3) Así Chironi habla de uenajenación del valen>; Ferrara y Carboni, de­

udocecho al va.loru; Rocco, de uva,lor pnuniariou; Kohlt-r, de ••rea:J.:zación del 
va loe-u ; R uggiero, de «valor de ca m biou, etc., etc. 
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tro---de los preceptos relativos a ella, la aplicación de las normas 
que r·igen la pTenda, en general, combinadas con •las exigenci;1s de 
la especial naturaleza del crédito pignorado, nos dará la base para 
la solución de los problemas que referentes a esta figura jurídica 
puedan plantearse. 

EDUARDO CAPÓ BONNAFOUS. 

,\bogado. 


